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Alcaldía Municipal
SanJosé de las Matas

Concejo Municipal

RESOLUCIÓN NO. 28.2023.

CONSID DO PRIME Que el ayuntamientoRO:

constituye la entidad política administrativa básica del Estado

dominicano, que Se encuentra asentada en un territorio

determinado que le es propio. Como tal es una persona jurídica

descentralizada, que goza de autonomía política, fiscal,

administrativa y funcional, gestora de los intereses propios de la

colectividad local, con patrimonio propio y con capacidad pata

realizar todos los actos jurídicos que fueren necesarios y útiles

para garantizar el desarrollo sostenible de sus habitantes y el

cumplimiento de sus fines en la forma y con las condiciones que

la Constitución y las leyes 1o determinen.

CONSID SEG : Que el Ayuntamiento es el

órgano de gobierno del municipio y está constituido por dos

órganos de gestión complementarios, uno normativo,

reglamentario y de fiscalización que se denominatá Concejo de

Regidores/as, y estará integrado por los/as regidores/as, y un

órgano ejecutivo o Alcaldía que será ejercido por el Alcalde o

Alcaldesa, los cuales son independientes en el ejercicio de sus

respectivas funciones, y estarán interrelacionados en virtud de las

atribuciones, competencias y obligaciones que les confiere la

Constitución de la República y la Ley 17 6-07 del Distrito

Nacional y los Municipios.
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Una gestión Para todos.

Ave. Or. Morillo, Esq. lndependencia No. 02, San José de las Matas, Santiago, Rep. Dom., Tel.(809)571-6067/ 1809],571-6067/
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Alcaldía Municipal
SanJosé de las Matas

Concejo MuniciPal

CON TERCE 0: Que en Sesión Ordinaria

No.l7-2oz3,celebrada en fecha 10 del mes de noviembre del año

2023. Fue aprobado por mayoría de los presentes del Concejo

Municipal, la modificación presupuestaria de la Obra del

programa 11-06-0051 Reparación y Remozam¡ento del Parque

las Caoba, calificador 2.7.2.7.01 Obras Urbanísticas con una

asignación presupuestaria de SS00,00O.OO pesos sea distribuida

en los siguientes Programas:

Programa Clasificador Monto

12-00-03 Manejo de Residuos Sólidos 2.7.2.0G S1OO,OOO.OO

tt-02-51. Rep. Y Mant. Caminos Vecinales 2.7.2.4.01 S 1Oo,O0O.OO

11.-ZO-51, Rep. Viviendas en el Municipio . 2.7.1.1.01 S 200,000.00

96-00-01 Amortización de Préstamo 4.2.1.3.01" S 1OO,9OO.OO

vISTA: La Constitución de la República Dominicana.

vIsTA: La Ley No. 176-07 del Distrito Nacional y los

Municipios, de fecha 17 de julio del2007 .

VISTA: LaLey 41-08 de Función Pública

VISTA: La solicitud de fecha l}llll2023, enviada por el Sr.

Ramón Alfredo Reyes, Alcalde Municipal

El Concejo de Regidores/as del Ayuntamiento Municipal de San

José de las Matas, en uso de sus facultades legales.

Una gestión Para todos.
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Alcaldía Municipal
SanJosé de las Matas

Concejo Municipal

RESUELVE:

PRIMERO: Aprobar como al efecto Aprueba, la modificación
presupuestaria la Obra del programa 11-06-0051 Reparación y

Remozamiento del Parque las Caoba, calificador 2.7 .2.7 .01,

Obras Urbanísticas con una asignación presupuestar¡a de

SSOO,OO0.00 pesos sea distribuida en los siguientes programas:

Programa Clasificador Monto

12-00-03 Manejo de Residuos Sólidos 2.7.2.06 St00,000.00

1,t-02-51. Rep. Y Mant. Caminos Vecinales 2.7.2.4.01, S 1O0,OO0.0O

tt-20-51. Rep. Viviendas en el Municipio . 2.7,1..1.01 S 200,000.00

96-00-01 Amortización de Préstamo 4.2.1,.3.01, S t00,000.00

SEGUI\DO: Comunicar la presente Resolución a la

Administración Municip al, para su conocimiento y fines de lugar.

Dada en la Sala de Sesiones, del Ayuntamiento Municipal de San

José de las Matas, Provincia Santiago de la República

Ordinaria No.l7-2023, a los diez (10)

días del del año dos mil veintitrés 2 023).
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RESOLUCIÓN NO.32-2023.

CONSIDERANDO PRIMERO: Que el ayuntamiento constituye la entidad
política administrativa básica del Estado dominicano, que se encuentra asentada
en un territorio determinado que le es propio. Como tal es una persona jurídica
descentralizada, que goza de autonomía política, fiscal, administrativa y
funcional, gestora de los intereses propios de la colectividad local, con
patrimonio propio y con capacidad para realizar todos los actos jurídicos que

fueren necesarios y útiles para garantizar el desarrollo sostenible de sus

habitantes y el cumplimiento de sus fines en la forma y con las condiciones que

la Constitución y las leyes lo determinen.

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el ayuntamiento como entidad de la
administración pública, tiene independencia en el ejercicio de sus funciones y
competencias con las restricciones y limitaciones que establezean la
Constitución, su ley orgánica y las demás leyes, cuentan con patrimonio propio,
personalidad jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones,
y, en general el cumplimiento de sus fines en los términos legalmente
establecidos.

CONSIDERANDO TERCERO: Que Que el Ayuntamiento es el órgano de

gobierno del municipio y está constituido por dos órganos de gestión

complementarios, uno normativo , reglamentario y de f,rscalización que se

denominará Concejo de Regidores/as, y estará integrado por los/as regidores/as,

y un órgano ejecutivo o Alcaldía que será ejercido por el Alcalde o Alcaldesa,
los cuales son independientes en el ejercicio de sus respectivas funciones, y
estarán interrelacionados en virtud de las atribuciones, competencias y
obligaciones que les confiere la Constitución de la República y la Ley 176-07 del
Distrito Nacional y los Municipios.

CONSIDERANDO CUARTO: Que en Sesión Extraordinaria No.20-2023,

celebrada el día 4 del mes de diciembre del af,o 2023. Fue aprobado por mayoría
de los presente del Concejo Municipal, autorizar al Alcalde Municipal, para

realizar el préstamo de RD$6, 000,000.00/100 (seis millones de pesos), a través

de la Cooperativa San José, Inc. Con la finalidad de concluir la obra

remodelación y techado de la Cancha Municipal.

Una gestión con visión......0 Contaminación
Ave. Alexis Jáquez, Esq. lndependencia No. 02, San José de las Matas, Santiago, Rep. Dom., Tel. (809) 571-6067 Ext.26

E-Mail: avuntamiento.saioma@gmail.com, URL: www.sajoma.gob.do
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A Municipal
SanJosé de las Matas
Concejo Municipal

vISTA: La constitución de la República Dominicana.

yllTA: LaLey No.176-07 de Distrito Nacional y los Municipios, de fecha 17 dejulio del año 2007.

El CONCEJO DE REGTDORES/AS del Ayuntamiento de San José de lasMatas, en uso de sus facultades legales.

RESUELVE:

PRIMERO: Aprobar como ar efecto Aprueba, autorizar ar AlcaldeMunicipal, para rearizar el préstamo de RDg6, 0ó0,000.00/100 (seis millones depesos), a través de la cooperativa san José, Inc. con la finalidad de concluir laobra remodelación y techado de la Cancha Municipal.

SEGUNDO: comunicar la presente Resolución a la Administración Municipal,para su conocimiento y fines de lugar.

Dada en la Sala de Sesiones del Ayuntamiento Municipal, de San José de lasMatas, provincia Santiago, R.D. Sesión Extraordinaria No.20-2023, el día 4 delmes de aJ

,(

Dr
Presidente ConceJo

Reyes
Municipal

Ar{r-<
Ing. Alba Teresa

--1

Secretaria Concejo Municipal
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Una gestión con visión......0 Contaminación
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unicipal
San José de las Matas

Concejo Municipal

RESOL CION NO.33-2023.

CONSIDERANDO PRIMERO: Que el ayuntamiento constituye la entidad
política administrativa básica del Estado dominicano, que se encuentra asentada
en un territorio determinado que le es propio. Como tal es una persona jurídica
descentralizada, que goza de autonomía política, fiscal, administrativa y
funcional, gestora de los intereses propios de la colectividad local, con
patrimonio propio y con capacidad para realizar todos los actos jurídicos que
fueren necesarios y útiles para garantizar el desarrollo sostenible de sus
habitantes y el cumplimiento de sus fines en la forma y con las condiciones que
la Constitución y las leyes lo determinen.

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el ayuntamiento eomo entidad de la
administración pública, tiene independencia en el ejercicio de sus funciones y
competencias con las restricciones y limitaciones que establezean la
Constitución, su ley orgánica y las demás leyes, cuentan con patrimonio propio,
personalidad jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones,
y, en general el cumplimiento de sus fines en los términos legalmente
establecidos.

CONSIDERANDO TERCERO: Que Que el Ayuntamiento es el órgano de

gobierno del municipio y está constituido por dos órganos de gestión
complementarios, uno normativo , reglamentario y de fiscalización que se

denominará Concejo de Regidores/as, y estará integrado por los/as regidores/as,
y un órgano ejecutivo o Alcaldía que será ejercido por el Alcalde o Alcaldesa,
los cuales son independientes en el ejercicio de sus respectivas funciones, y
estarán interrelacionados en virtud de las atribuciones, competencias y
obligaciones que les confiere la Constitución de la República y la Ley 176-07 del
Distrito Nacional y los Municipios.

CONSIDERANDO CUARTO: Que en Sesión Extraordinaria No.22-2023,
celebrada el día 19 del mes de diciembre del año 2023. Fue aprobado por

rnayoría de los presente del Concejo Municipal, el presupuesto General para

el año 2024, con un monto de RDS75, 059, 600.00. (Setenta y cinco

millones cincuenta y nueve mil seiscientos con 00/100). Según detalles:

Personal 25 % RDS18, 764,900.00 (Dieciocho millones setecientos sesenta

y cuatro mil novecientos pesos con 00/100);

Una gestión con visión......0 Contaminación
Ave. Alexis Jáquez, Esq. lndependenc¡a No. 02, San José de las Matas, Santiago, Rep. Dom., Tel. (809) 571-6067 Ext.26

E-Mail: avuntamiento.saioma@gmail.com, URL: www.sajoma.gob.do
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Servicios 31% RDS 23,268,476.00 (veintitrés millor
y ocho mil cuatrocientos setenta y seís con 00/100);

lnversión 40% RDS 30, 023,840.00 (treinta millones veintitrés mil
ochocientos cuarenta con 00/100);

Educación 4% RDS3, oo2, 384.00 (tres millones dos mil trescientos
ochenta y cuatro).

vista: La solicitud DA-sAJOMA No.105-2023, de fecha zs/Lt/zoz3.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana.

VISTA: LaLey No.176-07 de Distrito Nacional y los Municipios, de fecha 17 de
julio del ai.o 2007.

Bl CONCEJO DE REGIDORES/AS del Ayuntamiento de San José de las
Matas, en uso de sus facultades legales.

RESUELVE:

PRIMEROz Aprobar como al efecto Aprueba, el presupuesto General para
el año 2024, con un monto de RD$75, 059, 600.00. (setenta y cinco
millones cincuenta y nueve mil seiscientos con 00/100). Según detalles:

Personal 25 % RDS18, 754,900.00 (Dieciocho millones setecientos sesenta
y cuatro mil novecientos pesos con 00/100);

Servicios 31% RDS 23,268,476.00 (veintitrés millones doscientos sesenta
y ocho mil cuatrocientos setenta y seis con 00/100);

lnversión 40% RDS 30, 023,840.00 (treinta millones veintitrés mil
ochocientos cuarenta con 00/100);

Educación 4% RD$3, oo2, 384.00 (tres millones dos mil trescientos
ochenta y cuatro).

Una gestión con visión......0 Contaminación
Ave. Alexis.láquez, Esq. lndependencia No. 02, San José de las Matas, Santiago, Rep. Dom., Tel. (809) 571-6067 Ext.z6
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S¿rrJosé de las Matas

Concejo MuniciPal

SEGUNDO: Comunicar la presente Resolución a la Administración Municipal,

para su conocimiento y fines de lugar.

Dada en la Sala de Sesiones del Ayuntamiento Municipal, de San José de las

Sesión Extraordinaria No.22-2023, el dia 19Matas, provincia R.D.

del mes de del

Dr. íctor Sr Alfredo Reyes

Presidente C

Ing
Secretaria Concejo

Una gestión con visión......0 Contaminación
Ave. Alexis Jáquez, Esq. lndependencia No. 02, san José de las Matas, sant¡ago, Rep. Dom., Tel' (809) 571-5067 Ext'26
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Ncaldía Municipal
San José de las Matas

Concejo Municipal

RESOLUCIÓN NO. 34 .2023.

eue el ayuntamiento constituye Ia
entidad política administrativa básica del Estado dominicano, que se
encuentra asentada en un territorio determinado que le es propio. Como tal
es una persona jurídica descentralizada, que goza de autonomía política,
fiscal, administrativa y funcional, gestora de los intereses propios de la
colectividad local, con patrimonio propio y con capacidad para realizar
todos los actos jurídicos que fueren necesarios y útiles para garuntizar el
desarrollo sostenible de sus habitantes y el cumplimiento de sus fines en la
forma y con las condiciones que la Constitución y las leyes lo determinen.

CONSIDERANDO SEGUNDO: eue el Ayuntamiento es el órgano de
gobierno del municipio y está constituido por dos órganos de gestión
complementarios, uno normativo , reglamentario y de fiscalización que se
denominará concejo de Regidores/as, y estará integrado por los/as
regidores las, y un órgano ejecutivo o Alcaldía que será ejercido por el
Alcalde o Alcaldesa, los cuales son independientes en el ejercicio de sus
respectivas funciones, y estarán interrelacionados en virtud de las
atribuciones, competencias y obligaciones que les confiere la Constitución
de la República y la Ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios.

eue en Sesión extraordinaria No.23-
2023, celebrada en fecha 19 del mes de diciembre del año 2023. Fue
aprobado a unanimidad de los presentes del concejo Municipal, la
solicitud de incorporación presupuestaria de (tres millones trescientos
ochenta y seis mil doscientos treinta y uno con cuarenta y siete centavos)
RDS3, 385,23L,47 pesos, dichos fondos serán destinados para el
Remozamiento del Club Deportivo y Cultural de Guázuma teniendo como
destino la cuenta de inversión en su programa de obras.

Una gestión con visión......0 Contaminación
Ave' Alexis Jáquez, Esq' lndependencia No. 02, San José de las Matas, Santiago, Rep. Dom., Tel. (809) s7L-6067

E-Mail: avuntamiento.saioma@email.com,URL: www.sajoma.gob.do
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Ncaldía Municipal
SanJosé «le las Matas

Concejo Municipal

VISTA: La comunicación DA-SAJOMA NO.122, de fecha 1911212023,

enviada por el señor Ramón Alfredo Reyes, Alcalde Municipal.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana

VISTA: Ley Orgánica de Presupuesto para el sector Publico No. 423-06.

VISTA: La Ley No. 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios, de

fecha 17 dejulio del2007 .

El Concejo de Regidores/as del Ayuntamiento Municipal de San José
de las Matas, en uso de sus facultades legales.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar como al efecto Apruebo,la solicitud
de incorporación presupuestaria de (tres millones trescientos ochenta y
seis mil doscientos treinta y uno con cuarenta y siete centavos) RDS3,

386,23L.47 pesos, dichos fondos serán destinados para el Remozamiento
del Club Deportivo y Cultural de Guázuma teniendo como destino la

cuenta de inversión en su programa de obras.

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicur la presente Resolución a la
Administración Municipal, para su conocimiento y fines de lugar.

Dada del Ayuntamiento Municipal, de San José de

Matas, provincia S , R.D. Sesión extraordinaria No. 23-2023,
de diciembre del año 2023.celebrada a los 19 días del

C
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.Ví
Presidente
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Mk*eresa
Secretaria Concej o Muni

Una gestión con visión......0 Contaminación
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